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^lUNICIPAIIDAD  DE  COL'NA
sEcRETARiA " miicipAi

DECRETO  NO:  E.274/2oi7

COLINA,    06 de Febrero de   2017.

VISTOS:           Estos           Antecedentes:           1 )
Memorándum  NO 273/2017,  de fecha O3 de febrero de 2017,  del  Director de Adm¡nistración
y  Finanzas,   mediante  el  cual  solicita   Decreto  Alcaldicio  que  apruebe  los  Términos  de
Referenc¡a   NO   2683-24-L117;   y   llámase   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
"Compra de  Estabilizado",  solicitados  por el  Depanamento Operaciones;   y  en  vihud  a  las

atr¡buc¡ones que me confiere la Ley NO 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades,
Ley NO 20.285,  sobre acceso a la ¡nformación pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base
de    los    procedim¡entos   admin¡strat¡vos   que   rigen    los    actos    de    los    órganos   de    la
admin¡stración del  estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referencia
NO  2683-24-L117, del proyecto denom¡nado ttCompra de Estabilizado" Cop¡a de la solicitud
-Términos de Referencia-   pasan a formar parte integrante del presente Decreto.
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2.-  Llámase  a  l¡c¡tación  públ¡ca  para  el  proyecto
de Estabilizado".

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ANGELA PRADO CONCHA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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-          Secretarla  Mun,clpaI
-          Dirección  de  Control
-         Secplan
-          D,reccIÓn  de Admlnistración  y  Finanzas
-          Adqi,i§Iclones
-         Dirección de Operac¡ones
-         Ley de Transparencia
-         OficlnadePartesyArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECC'ÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

MEMORÁNDUM  NO273   /2017i

MAT.:  Proceso  Publicación.

Col¡na, febrero O3 de 2017.

E,i  relación  a  la  Solic¡tud  NO22  de  la  D¡rección  de  Operacio,ies,  sol¡cito  a  Ud.,  gestionar
decreto  alcaldic¡o,   que  aprueba   los  Término  de   Referencia   NO2683-24-L117   y   llame  a
lic¡tación  pública.

Se adjunta soljcitud.



LICITAClÓN  PÚB

N  DE ADM'N'STRACION  Y  F'NANZAS

UNIDAD  DE  ADQUISIC'ONES

TERMINOS  REFERENCIA NO
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J"gO DE COlmfl^ NE"OFL O IGIJ^l, ^ 1OO U"O1) A TmVES DE1. POn^L `InrwLi|,ffddopLLI]Htnd

REQUIRENTE.DEPARTAIVIENTOOPERACIONES                              I                          SOLICITUDNOO22-17   DEENERO2"

l DESCRIPCION  DEL PRODUCTO O SERV]CIO

-COMPRA DE ESTABILIZADO BAJO  1   %   CAMINO COQUIMBO AL FONDO LA MONTANA.

-240 METROS CUBICOS DE ESTABALIZADO BAJO  1 %.

MONTO PRESUPuESTARIO (valoi 'VA lnc'.).

E$2.400.OOO.-D stimat'vo  EisponibleE

CRITERIOS  DE  EVALuAC'ON  (Los criterios  de evaluac¡Ón seleccionados  deberán  dar un  porcentaje total  del  100O/o)
Estos criterios se encuentran definidos en   Anoxo NOIPauta do Eva'uac¡ón do 'as Ofortas (adiunto)

1.  Ofeíta  Económica 3O 6   Servic¡o Post Venta 1O
1 1.  Criterios  Sustentables:11.1Ef,c¡enciaEnergét¡ca

2.  Plazo  (entrega  o  ejecución en  díashábjles) 30 7.  Experiencia 11.2  lmpacto  Med,o  Amb¡ental 10

3.  Ofena   Técnica de los 10 8.  Comportamiento
10

11.3 Condic¡ones  de empleo

Bienes  o Serv¡cios Contractual Anterior y remune raciones

4.  Servicio  o  asistencía
9.  Cump'imientos  de  losrequ¡sitos

11.4  Contratación de  Personas

Técn¡ca con discapacidad

5,  Metodología 10.  Cer'ificación  Norma  lSO
11  5  Otras mater,as  de  alto'mpac,osoclal

*  Resoluc¡Ón  de empates si  se  presentan  se  definirá con  la JÍppeién (  NO  1 ),  2£J2peiéD(  NO  2), 2£J2p£ién(NO8).

lN          CClÓNTÉCNICADELSERVICIO(lTS)
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PLAZOS       (SEGUN       CORRESPONDA       EN        LAEJECuClÓNDELSERV'CIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEM'SlÓNDELAORDENDECOMPRA)

1ODIAS                                               //             l                     /            l

CUALQUIER OTRO ASPECTO  REVELANTE  ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES  O

ÁMULTAS  (SI  FUERE  PROCEDENTE) hZ1\\\\mt\"l/_``
/ Iff`flr:JrJ  Y¿-,X lJ,

NOMBRE.  CARGO  DELREQUIRENTEYTIMBRE
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lTEM PRESuPUESTARIOUSOEXCLUSIVOD.A.F.9ÍS?2DHPíg  OOL   C#

(FIRMAD.    .

:aSOs:#[ceirtnuOd ddeoDc:Frim se devowormmuront%n 'Í"ontes caSOS:                                /
1.    Elmontodecomprasupera las 100uTM.    ]

2.    Lacuentaacargarnot¡enepresupuesto.     ]

3      No  están  blen  definidos  los  requ¡sitos  del  producto  soI¡cltado  (técnicos,  critenos  de  evaluac¡Ón,  ¡nspección  técnica  y  otros  que  aíecten  el

proceso). E
4.   Otros.E

'NICIO  DEL  PROCESO "®Z_ (Uso excluslvo deI  Dpto. Adqulsicíones)


